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Comparece a la celebración de la presente escritura 
  

pública el señor William Gustavo Gutiérrez Navas, en su 
  

Calidad de Gerenté General, y como tal Representante 
  

begai' de la Compañía "GUTIERREZ NAVAS, SU FERRETERIA 
  

“1. LTDA”, como se desprende del nombramiento que se 
  

adjunta , com habilitante. El  compáreciente es de 
  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, hábil 
  

para contratar y obligarse, y domiciliado en la ciudad 
  

ne Quito, SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - a) La Compañía 
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"GUIIERREZ —MAVAS,.. SU FERRETERIA CIA. LTDA.” ; se 
  

constituyó mediante escritura pública celebrada ante la 
  

Notaria Pública, Doctora: Ximena Moreno de Solinez, 
  fotaria Segunda del cantón Quito, el veinte y siete de 
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Señor : 

Wiilam Gustávo Gutiérre? Navia 
Prebente.- 

Dé mi consideración: 

  

Para 'su conocimiento y fines consiguientes, 1ms permito ctummicario, que la Junta Caral 
- Extarordinaria de Socios de la compañía "GUTIERREZ NAVAS, SU FERRETERIA CIA. 

" LTDA”, resolvió elégirlo para el cargo de Cérénis Central, pot un periodo de citico añol, 
; contados desde la fecha de inscripción de tu notnbtatniento et al Registro Mercantil, coti todas 143 
r vbligaciones y facultades que lé cánfierén la Ley y los Estatutos Sociales, entarididiidona qua 

continvará én sus funciones mientras no sea legalmente reemplazado. La referida Junta 38 realizó 
el día 29 de agosto de 1997. 

La escritura de constitución de la compañía "GUTIERREZ NAVAS, SU FERRETERIA CÍA. 
LTDA." fue otorgada el 27 de abril de 1982, ante la Notaria Seginida del Cantán Quito Dottotá 

* Ximená Moreno de Solinsa, é inscrita en el Registro Mercantil sl 26 dé rayo de 1982. 

. El Gerente General ejerce la representación legal dé la compañia. 
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RAZON: Acepto el cargo y prométo desempeñíatlo rigiéndciris A los Estatutos Socialed y a las 

: Resolticiones emanadas de lás Juntas Générales da Sdciok en sujeción á lA Ley. 

Quito, 1 de septiembté dé > 7 mo Con ébla fecha quéda 55) al prisénte 
ARO doctinieiitd bajo sl ob Odel 

distro de e Bajo al ob 52. roo 

Guits, a 8..-..SET...1997 
REGISTRO MERCANTIL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “GUTIERREZ NAVAS,SU FERRETERIA CIA. 
LTDA.”, CELEBRADA EL DIA LUNES 23 DE NOVIEMBRE DE 1998 . 

En la ciudad de Quito, a los veinte y tres días del mes de Noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho,siefido las 16h00,en el domicilio principal de la Compañía, ubicado en la 
Avenida 10 de Agosto,No. 1575 y Bolivia ,se reúnen los socios ,señores: William 
Gustavo Gutiérrez Navas poseedor de 4695 participaciones sociales de un mil sucres de 
valot cada tina;Cármita del Pilar Gutiérrez Vallejo,poseedora de 300 participaciones de 
un mil súcres de valor cada una;y,José Barahohá Vinueza,poseedor de 5 participaciones 
de un mil sucres de valor cada una,el mismo que se halla suscrito y pagado en un ciento 
por ciento. 
En virtud de que los sucios presentes representan lá totalidad del capital social de la 
Compañía, deciden constituirse en juntá general extraordinaria y universal ,al tenor de lo 
dispuesto en los Arts.121 y 280 de la Ley de Compañías vigente,con lá finalidad de 
tratar y resolver el único punto de orden del día,que trata de: 

-AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

Preside la junta el señor José Barahona Vinueza ,en su calidad de Presidente Ejecutivo, y 
el señor William Gustavo Gutiérrez Navas ,como Gerente General y Secretario de la 
junta. 

Solicita la palábra el socio William Gustavo Gutiérrez,quien,en su calidad de Gerente 
General de la Compañía ,manifiesta la necesidad de que se aumente el capital social de 
la Compañía ,en razón de que esta ha permanecido desde su acto constitutivo ,con un 
capital social,que no se compadece con la realidad actual del país;pues,la moneda 
nacional ha sufrido un deterioro y devaluación considerables,a tal punto que el capital 
social,con el que ctienta actualmente la empresa ,es irrisorio. 

Luego de escuchar el criterio emitido por el señor Gerente General,toma la palabra la 
socia Carmita del Pilar Gutiérrez Vallejo,quien pone a consideración de la junta su 
opinión en relación al punto en mención,indicando que para el aumento de capital 
debería tomárse en consideración la deuda que dctitaliiente tiene la Compañía con el 
socio William Gustavo Gutiérrez Navas,y que asciende a la suma de DOS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. Luego de varias 

deliberaciones ,la juntá acuerda aceptar la sugerencia de la socia arttes mencionada y 
resuelve en forma unánime ,aumentar el capital social de la Compañía mediante el rubro 
COMPENSACION DE CREDITOS, dejando constancia de su renuncia al DERECHO 
PREFERENTE, por paste de los demás socios ,para dar paso al presente aumento. 

Como consecuencia del aumento de capital sé reforma el Artículo Quinto del Estatuto 
Social,el mismo que en adelánte dirá : “CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL Y 
PARTICIPACIONES.-ARTICULO QUINTO.-Capital.-El capital de la Compañía es de 
DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, 

dividido en DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

PARTICIPACIONES de un mil sucres cada una .-La Compañía entregará a cada socio 
un cerlificado de aportación.en el que constará necesariamente,su carácter de no 
negociable y el número de participáciones ,que por su aporte les corresponde.”.Se
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cual e dá tétura al contenid8 , de. 3 Aa 

Sin otro asunto de que tratar ,se 

elaboración del acta transcurridos lo 

que es aprobada en todo su contenid 
las 17h00,se da por concluida la junt 
los socios presentes,dando cumplimi 
la Ley de Compañías. 

el eb 
JOSE BARAHONA VINUEZA 

PRESIDENTE , 

Z pará constancia de lo cual, fina e 
con lo dispuesto en los Árts.121 y 280 O de 

   
CARMITA BEL PIL 
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    CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
      

  

"GUTIERREZ NAVAS ,SU FERRETERIA, CIA. LTDA." 
  

  

  

    socios   
  

  

    

    

  

                
  

CAP. ANTERIOR [No. PART. AUMENTO DE CAP. SUS |Cap. Pagado Comp.créditos [CAPITAL ACTUAL [No.Participaciones 
William G.Gutiérrez Navas $ 4 695 000 4695 2650 000 000 2650 000 000 2654 695 000 2.654 695 

- [Carmita del P.Gutiérrez V. 300 000 300 300 000 300 
José Barahona Vinueza 5 000 5 5 000 5 

TOTALES $ 5 000 000 5000 2650 000 000 2650 000 000 2655 000 000 2655 000 
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- - REPUBLICA DL kcuADOR Ó 

« SUPERINTENDENCIA DÉ COMPAÑIAS - 

RESOLUCION N* 99,1. d.l. 7 

PR. ROBERTO SALUADO VALDEZ 
INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE QUITO 

  

, CONSIPERANDO1 
QUE e hañ preasentádo a esté Despacho tres testimonton 

de la escritura pública de auménto de capital y brefotmá de 
estátutos dé la compañía GUTIERREZ NAVAS SU FERRETERIA CIA, 

LTDA. otorgada sdñto el Notario Segundo del Dintrito tetrópalltdno 
de Quito él 4 Dicienbre de 1998 con la dolicttud paró au 
aprobación: 

QUE los Dapaártaraentos de Ínáépección y Control y Jurídico 
de  Compañtas, mediante Memorcarndoa —N%  30.1I01,1C,99,0001 y 
80.DJC,99.0070 de 4 y 8 de enáaro dé 1999, respectirmmeñte, hán 
énitido informes favorables para áu áprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asianddad mediante 
kasólución N* A01,99219 de 13 dé octubrá de 1998, 

RESUELOVRa 

ARTICULO PRÍNMERO.- APROBAR el numénto de capital y Ja teforna 
dé estátutos de la conmpnñifa GSHTIURRREZ NAVAS GU FERUETERIA CLA. 

LTDA. an lon términos constantes de la rafarida escolturaj Y. 
diapoñert que un extracto de la viánmte pe cubligne, por una vez, 
en uno de loz periódicos de mayor circulación en +21 Plotrito 
Métropollitano de Quito. 

ARTICULO SKGUNDO.- DÍSPUNER qué el Notárlo Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito tomo nota 41 uargen de lds mátrtices de 
ia éscriturá pública que de Apruéba y la de constitución, 
del contenido de la preaente fosolución: y slouazta en lan copias 

r 14% ratones respéctivans, 

ARTICULO TERCERO. DESPOXER que el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quitos dintécriba la escritura y "utó 
Renolución; tumor nota de tal ¿ingderipclón al ndtezen de ln 
constitución, y «siente «en las copias las taronoa dal 
cutiplimiento dé lo dispuesto en exté artículo. 

Cuxplido lo anterior, rantitáse a 'a8tá Vespacho copla certificada 
de lá escritura píiblica r Vpectivas. 
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Estatutos de la Compañia GUTIERRES NAVAS SU FEREFTEFIA 
  

CIA. IDA. —rtorgada ante mi, el 4d de Diciembre de 
  

1998, y al margen de la matriz de la Escritua de 

Constitución de esta misma Compañia, otorgada ante Imi, 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

     ZON*- En esta fecha queda inscrito el presente” Y ola 
RESOLUCION número CERO SETENTA Y UNO, DEL SEROR LU TENDERTE: DE 
COMPAÑTIAS DE QUITO, de 8 de Enero 1.292, Lado elo tute ro 170 

del Registro Mercantil, Tomo  130,- Se tomó note el omaraut ce 

las inscripción número 517 del Registro Mercantil de veinte y 

seis de Mayo de mil novecientos ochenta y dos, a fo 12595 

Uta.y Tomo 113.- —Mueda archivada la segunda copia Certificada 

de de la Escritura Pública de Aumento de Capital, y Reforma de 
Estatutos de la Compañía  " GUTIERREZ Navas SU FERRETERIA CIA. 
LTDA. ".- Otorgeda el 4 de Diciembre de 1.998, ante la NOTARIA 
SEGUNDA del Distrito Metropolitano de  Ghuiito DOCTORA XIMENA 
MDRENO  —DE SOLINES.- pe aptas extracto, para conservarla por 
seis, según orden e yl hor. el número 110. Ex cda 
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Pichencha 

087 
e e 

QUEDA ANULADO A 
Por del Eneque NON S0E5es AL 
$06571de la Ge. No 733 del     

del 

A 
Í 1 

CUEDA ANULADO 
Por peraida det Cheque No. 612) A 
572740 de la Cia Cie. No 2890642 del 
Banco del Pichincha. Banco del 
Prbencha. 
089 

QU LEDAA ANULADO 

QUEDA ANULADO 
Por párcida del Cheque No. 616t7 de la 
Cia Cia, No. 249658-6 del Banco del 
Pichincha. Banco del Pichincha. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 526237 de 
la Cta. Ore. No. 233418-8 del Banco del 
Pichencha. Banco del Pichncha. 

Por pérdida del Cheque No. 723619 AL 
Eclld ea Cia. Cn, No. 52021080 el 

Pichencha. Banco 

09% 

ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 434107 de 
la Cia. Cie. No 11604055 del Banco del 
Pierencha. Banco del Pictencha. 

QUEDA ANULADO 
No. 070651 de Por pérdida del Chegue 

la Cia. Cie. No. 11596103 del Banco del 
Banco del Pichencha. 

Por perdia del se Cnecue No, GLIEZ1 e 
la Cta. Che. No. 74017062 del Banco del 
Pictencha. Banco del Prchencha 
097 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 918982 AL 
EL900O Ge la Cia. Cha No. 7O21840 del 

Banco Pichencha. Banco del 

Por pérdida del Cheque No. 126551 AL 
12050 de ía Cta. Cie. No. 1018761 del 

del Pichincha. 

'DA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 761067 AL 
S8t100 de la Cia Cl£. No. 885014 del 

QUEDA ANULADO 
Por perdida del Cheque No 553188 por 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No, 861417 por 

Fl de S/. 1337.000.00 de la Cia. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida de la bbreta de Ahorros No. 

16302893-9 deHUALPA QUINTANA 
ROSITA del Banco del Quién 

derecho debera reclamar dentro 
de los 8 días postenores a la úlbma pub- 

13 

QUEDA ANULADO 
pérdda de la libreta de Anorros No. 

117938258 de AVELINA EVA GORDILLO 
del Banco del ó tenga 

echo deberá reclamar dentro de los 
12 días posteriores a la úllma pubh- 
cación. 

ESCUDERO LOPEZO del Banco del 

JUDICIAL 
Pactencha.Quien tengas derecho debeta 

reclamar dentro de los 12 dias posten- 

ores a la úfima publicación. 

1 

QUEDA ANULADO 

Por perdida de ta libreta de Ahorros No. 

1241321286 de EDWIN SAMBOCHI del 

Banco del Pichincha Quién tenga dere- 
cho deberá reciamar dentro de los 12 
Sas postenores a la Úlima publicación. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la libreta de Ahorros 

102123544 de LUZ DE CAZA de aros 
del Pichincha. derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 días 
postenores a la Úlima publicación. 

135 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la libreta de Ahorros No. 

197023443 de JOSE A ANENTES dei 
Quién tenga dere- 

cho deberá tec ¡mar dentro de los 12 
Os posteriores 3 la última publicación. 
136 

QUEDA ANULADO 

ores a la Últma 
137 

JEDA ANULA:O 
Por pérdida de ¡ hibreta de Ahorros No. 
152075909 de NELSON 
del Banco del Pictincha.Quida tenga 
derecho deberz reclamar dentro de los 

12 días poster res a la úlima publi- 
cación. 
136 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la kbreta de Anorros No. 
174038919 de NATIVIDAD CHORA del 

Banco 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la fbreta de Ahorros No 
17406047-5 de MARIA SEBASTIANA 

EE 
bs Pichincha Quien tensa derecho 

deberá reclamar dentro de los 21 dias 
postenores a la útma publicación. 

A” 

  

  

Se comunica al público que la compañía TRANSPORTES TREINTA DE 
AGOSTO EL CHACO TRANSCHACO C.A. se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Qui- 
to el 28 de octubre de 1998, tue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañias, mediante Resolución No. 99.1.1.1.00064 de 8 de enero de 1999. 

1.- DOMICILIO: cantón El Chaco, provincia de Napo. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES 

TREINTA DE AGOSTO EL CHACO TRANSCHACO C.A. 

2.- DURACION.-50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/.5'100.000,00, dividido en 1.020 acciones de 
S/.5.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La prestación de Servicio públi- 
co de transporte terrestre de carga y pasajeros en sus diferentes modalida- 
des, estudiantil, institucional y recreativo a instituciones privadas o públi- 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y del Gerente General. 
El representante Legal es el Gerente General. 

Quito, 8 de enero de 1999 

DR. ¡VAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL     

QUILLUPANGUI del Banco del QUEDA. ores a la Última 
tenga derecho deberá Por de la ibreta de Ahorros No. 

raciamar dentro de los 12 días poster 106262199 de PONS ESPINOSA CAR- 
ores a la última publicación. MEN LUCILA Banco del QUEDA ANULADO 
140 .Quién tenga derecho deberá Por pérdida de ia libreta de Ahorros No. 
a reclamar dentro de los 12 dias poster- 103598055 de 1 ALARCON A. del 
OUEDA ANULADO: ores a la úétima publicación. Banco del Quién tenga dere- 
Por pérdida de la úibrela de Ahorros No. 143 cho deberá reclamar dentro de los 21 

118012467 de HENRY ANDRADE del - Ss postenores ala bra 
Banco del Pichincha. tenga dere- ANULADO 

cho deberá reclamar dentro de los 12 Por pérdida de la a os No. a 
días posteriores a la úlsma publicación. 101557288 de RUBEN JARA del Banco QUEDA ANULADO 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO _DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA GUTIERREZ 
NAVAS SU FERRETERIA CIA. LTDA.. 

Se comunica al público que la compañía GUTIERREZ NAVAS 
SU FERRETERIA CIA. LTDA. aumentó su capital en 
S/.2.650'000.000 y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito el 4 de Diciembre de 1998. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante 
Resolución No. 99.1.1.1.00071 de 8 de enero de 1999. 

El capital actual de S/.2.655'000.000 está dividido en 2'655.000 
participaciones de S/.1.000 cada una. 

Quito, 8 de enero de 1999 

DR. ¡VAN SALCEDO 
SECRETARIO GEN 
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Dra. Ximena 
Moreno de 
Solines 

NOTARIA 2a. 
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